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INTRODUCCION 

Por medio del presente Manual de Procedimiento del Programa Adulto Mayor, se busca 

sistematizar el quehacer observado sobre el proceso de Selección y Realización de Talleres para 

el Adulto Mayor y los Pasos Administrativos que se deben seguir para éste y otros eventos masivos 

del programa aplicable también a otras unidades de esta Dirección. 

En este manual, se determinarán las partes que intervienen en sus diferentes etapas, los requisitos 

que debe cumplir el usuario para su postulación, los procesos administrativos internos  que se 

deben llevar a cabo y la participación de los diferentes organismos externos que intervienen 

durante el proceso. 

GLOSARIO DE TERMINOS 

ADULTO MAYOR (Rol): Persona mayor de 60 años incorporada a un Club de Adulto mayor  

CLUB DE ADULTO MAYOR (Entidad):   Agrupación de personas mayores unidas por un objetivo 

común, sin fines de lucro y con personalidad jurídica. 

OFICINA  MUNICIPAL DEL ADULTO MAYOR (Rol): Unidad municipal encargada de la 

elaboración de encuestas, oficios, selección participantes, pautas de supervisión entre otras 

labores. 

DIRECTOR DE DIDECO (Rol): Funcionario(a) Municipal Director (a) de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, responsable de revisar, autorizar y firmar los oficios emanados de la Oficina del 
Adulto mayor con relación a los talleres. Participa además en todo el proceso asumiendo un rol 
analítico y orientador. 
 
ALCALDE (Rol): Máxima autoridad de la comuna y, en tal calidad, le corresponde para el caso de 
los talleres, dar resuelvo respecto de las solicitudes enviadas por el (la) Dideco, Secplan u otros, a 
través de Decretos u oficios según corresponda. 
 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION – SECPLAN (rol): Unidad municipal responsable 
de la elaboración de bases y del proceso de licitación pública de los talleres y del acto de clausura 
cuando los montos superen las 100 UTM. 
 
ADQUISICIONES (Rol): Unidad municipal responsable de la realización del proceso de licitación 
pública de la actividad cuando los montos son mayores a 10 UTM y menores de 100 UTM. 
 
JURIDICA (Rol): Unidad municipal responsable de la elaboración de contratos para los monitores 
de los talleres. 
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DEPARTAMENTO DE FINANZAS (Rol): Encargado de efectuar el proceso administrativo interno 
conducente al pago del servicio prestado por el Monitor y/o proveedor. 
 
TESORERÍA (Rol): Unidad municipal responsable de elaborar el Documento de pago y cancelar 
con él al respectivo Prestador del Servicio. 
 
MONITOR (Rol): Persona natural capacitada en el rubro en el cual postula para efectuar el taller al 
club de Adulto Mayor. 
 
PROVEEDOR (Rol): Empresa que se adjudica el Servicio banquetería y otros para el día del Acto  
Clausura Talleres. 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE EVALUACIÓN (Rol) Comisión conformada por tres funcionarios 
que garantizan la imparcialidad y competencia de los oferentes. 
 
OBJETIVO 
 

Contribuir a mejorar la calidad de vida del adulto mayor,  promoviendo el envejecimiento activo de 

las personas mayores.  

 

ALCANCE 
 
Aplica a todas las Unidades de la Dirección de Desarrollo Comunitario que deseen conocer del 
procedimiento logístico y administrativo con que actúa la Oficina del Adulto mayor para llevar a 
cabo la actividad de Talleres para el AM.- 
 
 

NORMATIVA   
 
No aplica.- 
 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
 
El proceso  de preparación y ejecución de Talleres para Adultos Mayores implica el desarrollo de 
los siguientes pasos: 
 
 

 Oficina Municipal del AM Elabora Encuesta para Detectar Intereses de los AM en cuanto 

talleres para su Club de Adulto mayor 

 Oficina Municipal del AM Distribuye la encuesta a cada Club de Adulto mayor (se 

contacta a directiva de cada club para que reciba la encuesta).   

 Oficina Municipal del AM efectúa Tabulación de la Información recogida. 
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 Oficina Municipal del AM efectúa Selección de beneficiarios según los siguientes criterios: 

pertinencia, impacto, solución necesaria y accesibilidad. En base a ello se decide la 

participación de los clubes.  

 Oficina Municipal AM redacta oficio que solicita decretar la actividad el cual es autorizado 

con la firma del director (a), previa revisión de antecedentes.   

 Recepción de Decreto Alcaldicio que autoriza actividad de ejecución de talleres 

 Oficina Municipal del AM, Elabora Oficio que solicita efectuar licitación pública de los 

talleres y de acto de clausura que incluye Términos de Referencia, antecedentes que son 

revisados por el Director (a) y debidamente autorizado con la firma se les da trámite. En 

el caso que los montos  sean superior a 100 UTM se gestiona ante la  Secplan, de ser 

menor el monto, vale decir, superior a 10 UTM y menor a 100 UTM, el proceso licitación u 

otro se canaliza a través de la Unidad de Adquisiciones agregando una Nota de pedido.  

 Unidad de SECPLAN  o Adquisiciones solicita aprobación de bases a través de Decreto 

Alcaldicio. 

 Licitación es publicada en Portal Chile Compra 

 Si el proceso de Licitación es a través de Secplan ésta informa a alcalde de los 

resultados, previo Informe Comisión Permanente de Evaluación  y si el proceso es 

mediante Adquisiciones, la Oficina del AM evalúa técnicamente y se informa a 

adquisiciones para elaborar decreto de sugerencia de adquisición. 

 Alcalde decreta adjudicación o rechazo de la propuesta pública.  

 Si la licitación es adjudicada, en el mismo decreto se indica que Unidad Jurídica elabore 

contratos y son emitidas las Órdenes de Compra   

 Si existe rechazo debe hacerse una segunda Licitación, salvo que los plazos lo 

impidieran, frente a esta situación se redacta un Oficio fundado de Trato Directo, 

solicitando al alcalde la contratación de monitores, lo cual se materializa mediante 

Decreto Alcaldicio. 

 Unidad Jurídica elabora contratos  

 Desarrollo de los talleres: durante la ejecución de los talleres Encargado del Programa  

realiza supervisiones permanentes, se aplica pauta evaluación periódica y se efectúa 

reuniones de coordinación con los monitores.  

 Oficina Municipal del AM gestiona pago mensual honorarios de monitores, contra  

presentación de boleta de honorarios, acompañada de carpeta que deberá contener Plan 

de Trabajo, registros de asistencia, e informe de gestión visados por el Encargado del 

Programa de Adulto Mayor y/o Inspector Técnico de la Actividad. Envío a Directora para 

firma de boletas a honorarios, visación de antecedentes y su tramitación desde Dirección 

para su posterior pago.  

 Cierre de Talleres conforme al número de sesiones contratadas.  

 Oficina Municipal del AM redacta Oficio con solicitud de Recinto para día Acto Clausura 

Talleres y elabora el Programa de la actividad con firma responsable, oficio que se 

tramita a través de la Dirección, previa firma de la Directora. 
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 Acto clausura talleres: en lo posible haciendo coincidir la fecha  con ocasión del mes del 

adulto mayor. Se contempla entrega de certificados de participación y si procede, una  

exposición de los trabajos realizados en los talleres 

 Gestionar pago final de Monitores y Proveedor contratado para evento Acto Clausura 

Talleres. En el caso del proveedor se requerirá la factura y demás antecedentes 

estipulados en las bases de la licitación. Tramitación del pago desde la Dirección.  

 Unidad de Tesorería Municipal (previo proceso efectuado por el Depto. de Finanzas y Vº 

Bº  suyo) elabora documento de pago (cheque) para cancelar los servicios de Monitores y 

del Proveedor.  (Prestador del Servicio retira el documento de pago en ventanilla de 

oficina de Tesorería municipal)  

 Oficina Municipal del AM elabora y distribuye a los Clubes de AM una Pauta de  

Evaluación final (ideal sea entregada y recepcionada conjuntamente con la Encuesta de 

detección intereses)  

 

 

 

ACTORES DEL PROCESO 
 
 
Los actores, definidos, de este proceso son: 
 
 
1.    Adulto Mayor (Rol)  

2.-   Club de Adulto Mayor (Entidad) 

3.-   Oficina Municipal del AM (Rol) 

4.    Director de Dideco (Rol) 

5.    Alcalde (Rol) 

6.-   Secretaría Comunal de Planificación (Rol) 

7.-   Adquisiciones (Rol) 

8.-   Jurídica (Rol)  

9.-   Departamento de Finanzas (Rol) 

10.-  Tesorería Municipal 

11.-  Monitor (Rol) 

12.-  Proveedor (Rol):  

 

 

 

 



PROCESO VERSIÓN 

Manual de Procedimientos –  Talleres Programa Adulto Mayor  1.0 

PROPIETARIO FECHA 

Dirección Desarrollo Comunitario – Unidad  Organizaciones Comunitarias Abril 2013 

 

 

ORGANIZACION ELABORADO POR: REVISADO POR: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TALCA  

OSVALDO HERRERA VALDES SONIA LOLAS MAGNA 

 
 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: TALLERES ADULTO MAYOR

CLUB DE ADULTO 

MAYOR

ACTORES DEL PROCESO PROCEDIMIENTO POSTULACIÓN DESARROLLO TALLERES FINALIZACION

OFICINA MUNICIPAL 

DEL ADULTO MAYOR

DIDECO: REVISA, 

AUTORIZA Y FIRMA 

OFICIOS, BOLETAS Y 

FACTURAS

MONITORES

UNIDAD JURIDICA 
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TESORERIA 

SECPLAC –
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PROVEEDOR 

ALCALDE

ELABORACION 
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ALCALDE 

DECRETA 
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ALCALDE DECRETA 
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DECRETO LUEGO 

REVISION DE JURIDICA

SE INFORMA 

RESULTADOS  

LICITACION 

PUBLICA
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LICITACION PUBLICA DE LOS 
TALLERES Y EVENTO DE CLAUSURA 

Y/ O TRATO DIRECTO

ALCALDE DECRETA 
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UNIDAD 
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CONTRATOS  

GESTIONAR PAGO 

MENSUAL 
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FINAL
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TALLERES

REVISION I.G  
BOLETAS Y/O 

FACTURAS

2DA LICITACION 
Y/O  TRATO 

DIRECTO

NO

SI

 



PROCESO VERSIÓN 

Manual de Procedimientos –  Talleres Programa Adulto Mayor  1.0 

PROPIETARIO FECHA 

Dirección Desarrollo Comunitario – Unidad  Organizaciones Comunitarias Abril 2013 

 

 

ORGANIZACION ELABORADO POR: REVISADO POR: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TALCA  

OSVALDO HERRERA VALDES SONIA LOLAS MAGNA 

 
 

ANEXOS 

1.- Modelo de Oficio que solicita autorizar  talleres 
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2.- Decreto Alcaldicio que aprueba  la Actividad 
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3.- Modelo Oficio que solicita licitación pública 
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4.- Modelo Términos de Referencia Contratación Monitores: 
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5.- Modelo Terminos de Referencia  Acto Clausura Cierre Talleres: 
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6.- Pauta tipo “Plan de Trabajo” para Talleres: 
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7.- Oficio Solicitud Recinto para el evento: 
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8.- Modelo de Programa Actividad: 
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9.- Modelo “Oficio respuesta solicitud recinto”: 
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10.- Oficio Informe Licitación Pública (se envía a comisión permanente de evaluación): 
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11.- Decreto Alcaldicio resultado  Licitación pública (el modelo de Decreto adjunto corresponde 

a una licitación declarada inadmisible, caso contrario indicaría que se adjudica a…):  
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12.- Modelo Oficio que solicita Contratación monitores: 

 

 



PROCESO VERSIÓN 

Manual de Procedimientos –  Talleres Programa Adulto Mayor  1.0 

PROPIETARIO FECHA 

Dirección Desarrollo Comunitario – Unidad  Organizaciones Comunitarias Abril 2013 

 

 

ORGANIZACION ELABORADO POR: REVISADO POR: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TALCA  

OSVALDO HERRERA VALDES SONIA LOLAS MAGNA 

 
 

 

 



PROCESO VERSIÓN 

Manual de Procedimientos –  Talleres Programa Adulto Mayor  1.0 

PROPIETARIO FECHA 

Dirección Desarrollo Comunitario – Unidad  Organizaciones Comunitarias Abril 2013 

 

 

ORGANIZACION ELABORADO POR: REVISADO POR: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TALCA  

OSVALDO HERRERA VALDES SONIA LOLAS MAGNA 

 
 

13.- Modelo Decreto alcaldicio que aprueba contratación monitores:  
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14.- Modelo Decreto Adjudicación proveedor para Acto Clausura: 
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